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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
 
Se desarrollo operativo de seguimiento al mantenimiento y estado de la ronda hídrica de la Quebrada Las Delicias, en 
compañía de las entidades firmantes a la presente acta.  
 
Se inició el recorrido en la Calle 62 con 1, se revisó que Aguas de Bogotá realizó la tala y el retiro de arboles que estaban 
obstruyendo el cauce de la quebrada. Tras el retiro de los árboles, se expuso la presencia de unas lonas de escombros en el 
talud de la quebrada, sin embargo se verificó con aguas de Bogotá, que estos escombros hacen parte de un muro de contención 
artesanal construido por la comunidad, y en caso de ser retirados pueden desestabilizar el terreno. Por lo que se programaría 
una limpieza general en la zona sin afectar el talud.  
 
El punto critico identificado fue la zona bajo puente, donde se encuentra un orificio que es usado como acopio de residuos y 
refugio de habitante de calle. Se acordó con Secretaría Distrital de Ambiente, realizar solicitud al IDU para solicitar un cierre 
definitivo del orificio, ya que lo han tapado en dos ocasiones durante el año 2024, no obstante, lo vuelven a romper.  
 
Tambien se identificaron 3 puntos con presencia de residuos, los cuales quedan georreferenciados para una nueva jornada de 
aseo. La cual se programó para el sábado 11 de enero de 2025. 
 
Finalmente se revisó la rejilla aguas debajo de la quebrada, la cual se encontraba limpia y según lo informado por Aguas de 
Bogotá se realiza cada mes el mantenimiento.  
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 1 Jornada de aseo  TODOS 11-01-2025 

2    

 3    

 4    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
Las entidades firmantes de la presente acta, participaron en recorrido en la Quebrada Las Delicias, donde se realizó 
seguimiento a compromisos establecidos en pasados recorridos, asi como la revisión del estado y mantenimiento del sendero 
y la Quebrada.  
 
 
 
 

 
Se inicio el recorrido en la Calle 62 con carrera 2, revisando los sedimentadores de la Quebrada. Se identificó que el afluente 
de los sedimentadores se encontraban obstruidos por arboles caidos, los cuales serán atendidos por Aguas de Bogotá. Debido 
a las lluvias el nivel de agua se encontró alto y la rejilla de entrada a la tuberia, no se identificó, sin embargo se pudo evidenciar 
que esta colmatada de residuos. Aguas de Bogotá informó que la limpieza integral que tenia programada para los primeros 
días de noviembre, se realizará en diciembre de 2024.  
 
 
 

 
 
Adicionalmente, se conversó sobre el compromiso de realizar capacitación en el Edificio Sierras del Este, la cual se agendo 
para el viernes 29 de noviembre de 2024, y la Alcaldía Local de Chapinero confirmará dicha convocatoria, ya que se esta 
indagando con la comunidad, el horario y la modalidad mas conveniente.  
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Se identificó que el primer punto crítico de entrada al sendero de la quebrada por presencia de habitantes de calle, se encuentra 
afectado por residuos que estan al interior del orificio. No se identificaron ciudadanos, pero se conversó sobre la necesidad 
de realizar una avanzada de seguridad, coordinada con limpieza y el sellamiento del orificio, que debe hacerse con materiales 
más resistentes, ya que el IDU selló en el mes de octubre, pero nuevamente lo volvieron a abrir. Se concertó que DADEP y 
SDA elevaran a direcciones para programar de manera coordinada la intervención.  
 

 
En el punto del Kiosko se identificó que el punto estaba limpio y se ha sostenido tras las intervenciones, Corpodelicias 
informó que seguramente se ha realizado limpieza ya que en otra oportunidad anterior, habian identificado residuos.  
 
En el punto de las bancas, en intermediaciones del sendero urbano, se identificó y abordó un ciudadano habitante de calle, 
con residuos en la zona donde siempre ha estado. Se hizó la oferta por parte de integración social y se informó sobre la jornada 
de aseo programada para el 23 de noviembre de 2024, en la que se realizará el levantamiento del cambuche.  
 
En el punto crítico de la vía de la Calle 62 con 1, nuevamente se observó el montaje de cambuche semiestructurado, sin 
presencia del ciudadano. También se identificaron ersiduos. 
 
El recorrido finalizó en el kiosko 2, donde se resumieron los compromisos y se estableció que para antes del 15 de diciembre 
debe realizarse un nuevo recorrido y la reunión pendiente por programar para revisar información conexiones erradas por 
EAAB, presuntas denuncias de vertimientos, para lo que Corpodelicias se comprometió a informar sobre qué edificios estan 
incumpliendo y Ambiente pueda visitar.  
 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Capacitación Sierras del este TODOS 
29 NOVIEMBRE 

2024 4:00 P.M. 

2 
ENVIO MATRIZ SDA A ENTIDADES PARA 
DILIGENCIAMIENTO 

SDA NOVIEMBRE 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
Las entidades firmantes de la presente acta, participaron en operativo en la Quebrada Las Delicias, donde se realizó una 
jornada de educación ambiental, limpieza y embellecimiento con participación de 16 ciudadanos vinculados a actividades 
comunitarias para el pago de medidas correctivas por parte de la Policía Nacional.  
 
Se inicio en la Calle 62 con 3 con recorrido de reconocimiento de la biodiversidad por parte del Jardín Botánico, el cual finalizó 
en la entrada del barrio Bosque Calderón Tejada en el Kiosko 2. Posteriormente, se entregó suministro de bolsas y guantes a 
los participantes para realizar jornada de limpieza y desmonte de cambuches. Previamente Secretaría Distrital de Integración 
Social realizó oferta de servicios a ciudadanos habitantes de calle.  
 
Se recogieron aproximadamente 14 m3 de residuos sólidos, gestionados por el operador de aseo. Se desmontaron 3 cambuches 
y se abordó un ciudadano habitante de calle. Así mismo el operador Aguas de Bogotá, realizó el inicio de la limpieza de la 
Quebrada, realizando el trozado de árboles que se encontraban obstruyendo el cauce y los desarenadores 
 

 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Ninguno   

2    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
Se desarrolló operativo de limpieza, embellecimiento y educación ambiental en el sendero de la Quebrada Las Delicias, con 
los participantes firmantes de la presente acta tanto comunitarios como institucionales. A continuación se realiza un resumen 
de las accciones:  
 

1. Apertura de la Jornada: En el punto de la Calle 62 con 3ª se dio a la espera de la llegada de los ciudadanos que 
cumplirian con actividad comunitaria para el pago de sus comparendos, los cuales fueron citados por la Secretaría 
Distrital de Seguridad y Convivencia. Asi mismo, se dio la indicación de la realización de la avanzada por parte de 
Secretaría Distrital de Integración Social y gestoras de la Alcaldía Local para visitar cada uno de los puntos 
identificados con presencia de ciudadanos habitantes de calle, para ofertar acerca de los servicios sociales a los cuales 
pueden acceder.  
 

2. Desarrollo de la actividad: Como parte de las actividades desarrolladas se describen las siguientes:  
 
2.1. Actividad de Educación Ambiental: Con participación de 9 niños de la Civica Infantil y Juvenil, 

CORPODELICIAS y Aguas de Bogotá realizaron taller sobre cuidado y preservación del recurso hídrico, la 
identificación de especies de fauna y flora a lo largo del sendero y actividades lúdicas acerca del tema 

2.2. Jornada de limpieza: Con apoyo de los ciudadanos, Aguas de Bogotá y Promoambiental Distrito se realizó 
un recorrido a lo largo del sendero logrando la recoleccion de aproximadamente 14 m3 de residuos sólidos 
que fueron recolectados por ambas gestoras de residuos, autorizadas para disponer este material en los sitios 
autorizados para tal fin en la ciudad. Asi mismo, Aguas de Bogotá se encontraba realizando actividades de 
limpieza integral del cuerpo hidrico, especificamente en el punto de la rejilla. Promoambiental Distrito por 
su parte realizó la recolección de escombros dejados de forma clandestina en la via vehicular aledaña a la 
Quebrada.  
 

3. Cierre y conclusión : Se realizó un balance de la actividad realizada, identificando que se hace necesario convocar a 
IDIPRON para la gestión de oferta institucional a ciudadano habitante de calle que habita en uno de los puntos.  
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 1    

2    

 3    

 4    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 05 

Vigencia: 22 de abril de 2024 
Caso Hola No. 36595 

1 de 4 

 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito 
ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados 
tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

 
 



 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 05 

Vigencia: 22 de abril de 2024 
Caso Hola No. 36595 
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.  

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito 
ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados 
tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
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Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 05 
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito 
ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados 
tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Se dio inicio a la reunión del Sendero Quebrada Las Delicias definiendo el objetivo de la mesa, el cual se trata de 
revisar el modelo de operación del sendero, específicamente teniendo como insumos: Modelo de Operación y 
Propuesta modelo de administración. Se resalta la importancia, de reconocer todo el trabajo que se ha realizado que 
inicio desde el proyecto de recuperación de la Quebrada Las Delicias con Conservación Internacional. Representación 
de diferentes sectores para la operación de la Quebrada, Institucional, comunitario y los roles de cada uno de ellos. Es 
importante resaltar que, en el Plan de Recreación Pasiva, se cita el documento de modelo de administración del 
sendero. Se revisaron los siguientes ítems del Plan de Recreación Pasiva, aclarando que en donde se hace referencia a 
la “Alianza” se debe incluir el modelo de organización comunitaria que se adoptara, que en lo que se revisó con la 
asesoría de Cámara de Comercio, se sugiere la organización a través de la Corporación. 
 

- Asamblea General: Revisando sus funciones,  

- Áreas: Planeación, Educación y Participación,  
Administrativa y Financiera: “Cumplir con los roles y responsabilidades del Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo” se debe incluir el verbo definir, quedando así: “Definir y “Cumplir con los roles y responsabilidades 
del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

- Se propone que, en el área de operación y mantenimiento, se divida, para dar un proceso a la logística de la 
operación del sendero, definiendo roles diferentes para los guías y los intérpretes.  

- Se resalta la importancia de incluir un plan artístico y cultural del sendero, que puede ser incluido como un 
portafolio.  

 
Se hace necesario comunicar a Policía de Turismo y que se involucren en el proceso, para dar legitimidad al proceso.  
 

- La Policía solicita que se definan los filtros para la incorporación de los intérpretes, y esto da lugar a resaltar la 
importancia de articular con la Policía para todo el proceso.  

 
Se propone que, para la próxima sesión, se traiga el papel y el rol que se va a desempeñar en el marco de la operación y 
cuál va a ser el aporte a la corporación. También se resalta que para el modelo que se propone, se hace necesario 
revisar el tema financiero, la proyección económica y revisar la factibilidad, con el fin de aterrizarlo a la realidad 
económica. se propone la próxima reunión el 14 de mayo de 2024 a las 5:00 p.m. en las instalaciones de la Alcaldía 
Local de Chapinero.  
 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
  

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 NO APLICA  x x 

 

 
 

 
. 

Elaborada por: Laura Rubio 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A        Lugar de la próxima reunión: N/A 



 

 

 

 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

Se desarrolló reunión con participantes firmantes de la presente acta, con la finalidad de atender los detalles de la jornada de 
la Quebrada Las Delicias a desarrollarse el próximo sábado 23 de noviembre de 2024 
 
Se realizó la presentación de los asistentes y por parte de Julian Arias de la SSCJ, presentó el programa econvivencia, donde 
se llevan ciudadanos que deben cumplir actividades pedagógicas para pagar sus comparendos. 
 
Se realizará un taller de reconocimiento de especies por parte del Jardín Botánico y posteriormente se desarrollará una jornada 
de aseo, se espera que lleguen 30 ciudadanos.  
 
El punto de encuentro es la Calle 62 con carrera 3A, realizar una charla introductoria. A partir de las 8:15-08:30. El recorrido 
tiene previsto durar una hora y posteriormente, se desarrollará la jornada de aseo. La jornada contará con los siguientes 
recursos: 
 
 
Alcaldia, bolsas, gestores 
Promoambiental, Volqueta y dos operarios 
Integración, 2 o 3 promotores para hacer la avanzada 
Aguas de Bogotá, por confirmar cuadrilla 
DADEP, defensores 
Seguridad, 100 guantes de nitrilo y citación de ciudadanos 
Jardín Botánico, taller 
Policía Carabineros 
 



 
 

 
 
 



 
 

https://forms.gle/7CSp3Et7T3Qtorqy8 
 

 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 Participar en jornada de aseo y embellecimiento  TODOS 23-11-2024 

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

https://forms.gle/7CSp3Et7T3Qtorqy8


 

 

 

 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

Se desarrolló reunión con participantes firmantes de la presente acta, con la finalidad de atender los detalles de la jornada de 
la Quebrada Las Delicias a desarrollarse el próximo sábado 23 de noviembre de 2024 
 
Se realizó la presentación de los asistentes y por parte de Julian Arias de la SSCJ, presentó el programa econvivencia, donde 
se llevan ciudadanos que deben cumplir actividades pedagógicas para pagar sus comparendos. 
 
Se realizará un taller de reconocimiento de especies por parte del Jardín Botánico y posteriormente se desarrollará una jornada 
de aseo, se espera que lleguen 30 ciudadanos.  
 
El punto de encuentro es la Calle 62 con carrera 3A, realizar una charla introductoria. A partir de las 8:15-08:30. El recorrido 
tiene previsto durar una hora y posteriormente, se desarrollará la jornada de aseo. La jornada contará con los siguientes 
recursos: 
 
 
Alcaldia, bolsas, gestores 
Promoambiental, Volqueta y dos operarios 
Integración, 2 o 3 promotores para hacer la avanzada 
Aguas de Bogotá, por confirmar cuadrilla 
DADEP, defensores 
Seguridad, 100 guantes de nitrilo y citación de ciudadanos 
Jardín Botánico, taller 
Policía Carabineros 
 



 
 

 
 
 



 
 

https://forms.gle/7CSp3Et7T3Qtorqy8 
 

 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 Participar en jornada de aseo y embellecimiento  TODOS 23-11-2024 

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

https://forms.gle/7CSp3Et7T3Qtorqy8




DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
Objetivo del Recorrido: 
 
Revisar los avances de las acciones realizadas en la Quebrada Las Delicias tras 19 jornadas de trabajo en la Quebrada Las 
Delicias, así como definir compromisos para la continuidad de las labores de recuperación y cuidado del espacio. 
 
 
1. Resumen de Acciones Realizadas 
Durante el recorrido, se presentaron los resultados de 19 jornadas de trabajo efectuadas con el propósito de: 
- Recuperar el entorno natural de la quebrada. 
- Mantener la limpieza y reducir la contaminación. 
- Promover la participación de la comunidad en el cuidado del espacio. 
- Implementar mejoras estructurales y de mantenimiento en áreas deterioradas. 
- Durante el recorrido participaron más de 50 personas, asi como el IDU, quien desarrolló el sellamiento del orificio debajo 
de los puentes, los cuales desarrollaron la actividad con acompañamiento del equipo de seguridad de la Alcaldía Local de 
Chapinero  
-De igual manera, Secretaría Distrital de Integración Social, realizó un recorrido en la zona para el abordaje de ciudadanos 
habitantes de Calle.  
 
2. Compromisos Establecidos 
 
Para asegurar la sostenibilidad de las mejoras, se establecieron los siguientes compromisos: 
 
- DADEP: Continuará liderando las jornadas de recuperación e involucrará a otros actores institucionales para reforzar el 
trabajo. 
- Comunidad: Mantendrá su participación activa en el cuidado y mantenimiento de la quebrada, incentivando a nuevos 
miembros a unirse a la iniciativa. 
- Instituciones: Brindarán apoyo logístico y de recursos para las actividades programadas en la quebrada. 
 



 
 
 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 Ninguno   

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

- El alcalde local de Chapinero realizó una precisión de que no se cuenta con la competencia para cerrar el 
sendero  
- Se leyó la comunicación de la CAR, en donde se responde de fondo lo relacionado con la operación del 
sendero Quebrada Las Delicias (Anexo) 
- Aclarando, que se requiere un concepto técnico de la CAR para el desarrollo de actividades de Recreación 
Pasiva  
- Alexandra Cadena, recalca que se requiere un aval del propietario  
- El alcalde informa que la alcaldía puede acompañar el proceso para invitar a los propietarios, establecer 
contacto con los dueños.  
- Luis Adrián, informa que es posible que se pueda dar la lucha a través del uso de la ronda o anteriormente 
denominada ZMPA 
- Después de una asesoría de la Cámara de Comercio, se determinó la viabilidad de una corporación en la que 
ingresen todas las organizaciones, dando lugar a la creación de una corporación, organización gestora de destino, 
distinto a operadores turísticos, dando un alcance de la organización comunitaria.  
 
Conclusiones:  
 
- Se pretendía que se hiciera de manera comunitaria, sin embargo, si esto no se puede definir, cualquier persona 
u organización que cuente con los requisitos de lleno para presentar ante la CAR 
- El papel de la Alcaldía es el acompañamiento en la gestión de los diálogos, no obstante, no es, la responsable 
de la apertura, cierre, autorización u operación del sendero. Se apoyará con el contacto de los propietarios.  
- El alcalde plantea un escenario, en el que, aunque no exista la Corporación, se pueda solicitar el concepto de la 
CAR, solicitud de concepto a manera de Colectivo, sin necesidad de tener una figura jurídica. 
- Se debe solicitar al área de gestión policiva el contacto de los propietarios 
- Enviar las recomendaciones de acueducto  
- Próxima reunión martes 30 de abril 4 pm 
 

 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
  

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Próxima reunión  TODOS 30-04-2024 

 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborada por: Laura Rubio 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A        Lugar de la próxima reunión: N/A 
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ID 33043 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
 
Se desarrollo operativo de seguimiento al mantenimiento y estado de la ronda hídrica de la Quebrada Las Delicias, en 
compañía de las entidades firmantes a la presente acta.  
 
Se inició el recorrido en la Calle 62 con 1, se revisó que Aguas de Bogotá realizó la tala y el retiro de arboles que estaban 
obstruyendo el cauce de la quebrada. Tras el retiro de los árboles, se expuso la presencia de unas lonas de escombros en el 
talud de la quebrada, sin embargo se verificó con aguas de Bogotá, que estos escombros hacen parte de un muro de contención 
artesanal construido por la comunidad, y en caso de ser retirados pueden desestabilizar el terreno. Por lo que se programaría 
una limpieza general en la zona sin afectar el talud.  
 
El punto critico identificado fue la zona bajo puente, donde se encuentra un orificio que es usado como acopio de residuos y 
refugio de habitante de calle. Se acordó con Secretaría Distrital de Ambiente, realizar solicitud al IDU para solicitar un cierre 
definitivo del orificio, ya que lo han tapado en dos ocasiones durante el año 2024, no obstante, lo vuelven a romper.  
 
Tambien se identificaron 3 puntos con presencia de residuos, los cuales quedan georreferenciados para una nueva jornada de 
aseo. La cual se programó para el sábado 11 de enero de 2025. 
 
Finalmente se revisó la rejilla aguas debajo de la quebrada, la cual se encontraba limpia y según lo informado por Aguas de 
Bogotá se realiza cada mes el mantenimiento.  
 
 

 

 



ID 33043 

 
 
 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 1 Jornada de aseo  TODOS 11-01-2025 

2    

 3    

 4    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

DADEP presenta, estrategia de recuperación bajo puentes, que tiene como objetivo activar zonas de espacio público que están 

desaprovechadas.   

 

Se realiza un análisis a 1km y 500 m de distancia alrededor y la realización de un diagnóstico ambiental en la zona, ruido, 

contaminación ambiental, iluminación, análisis social. El diagnostico ha durado 4 meses   

 

El DADEP será el gestor de recursos para la administración de los bajo puentes.  

 

Se programó, el recorrido el 21 de mayo de 2024 con el fin de que el DADEP conozca el espacio.  

 

Se informó que el DADEP realiza el diseño y la propuesta, sin embargo, aún no se sabe quiénes serán lo inversores o de que 

entidad saldrán los recursos.  

 

Existen desafíos en temas de inseguridad, habitabilidad en Calle y mantenimiento físico de los espacios y elementos de la 

estructura que se han instalado como puentes, senderos y quiosco. 

 

1. Compromiso reunión 14-05-2024 
 

- Cuál va a ser el papel que se va a desempeñar en el colectivo que se está conformando.  
 

Alexandra Cadena-Corpoadulto 

 

Realiza una presentación, la cual se adjunta a la presente acta, presentando inicialmente, la identificación de actores: JAC, 

ONG, Personas Naturales (Universidades: Politécnico Gran colombiano) e instituciones, vecinos y comunidad interesada, 

operadores de turismo 

 

Modelo de operación Tipo A 

 

Tramo 1. Inicio entrada por el Politécnico. 

 

Procedimiento: Por operador de turismo, que hagan parte del Colectivo. Realización de reservas,  

El dinero que se recoja del ingreso, se propone que fuera administrado por la Junta de Acción Comunal. 

 

 

 

- Se hace retroalimentación a la propuesta por parte de la Alianza, respecto a la experiencia tenida por ellos 
durante los años de operación.  

- Se resalta la importancia de que no solamente contar con áreas administrativas, sino educación ambiental, 
comunicación, operaciones, entre otras, ya que se debe mostrar el objetivo de educación ambiental y aula 
ambiental que brinda el sendero.  

- Se enfatizó en la necesidad de implementar el cobro para el ingreso al sendero. Debido a que se requiere 
para la sostenibilidad del proyecto.  

 

Casa cultural Galería ART.  

 

- La propuesta es realizar Ejercicio artístico y ambiental 
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- Feria artística y ambiental Quebrada Las Delicias 
- Insumos como sonidos, carpas, mesas sillas para la feria, que busca generar un espacio de espera a los 

caminantes  
- Se propone que inicialmente, se haga voluntariado, realizando educación ambiental. A fin de restringir 

también  
 

Se pregunta por parte de los participantes y Danilo responde: 

 

- El tema de los seguros, seria por parte de cada una de las personas.  
- Asi mismo, se ha explorado la posibilidad de tener un seguro para los visitantes que no hicieron reserva o 

familias que llegan al punto.  
- Se hace claridad que una cosa es el operador del sendero y otro es el operador turístico, haciendo claridad 

que la propuesta de aporte, es para la operación del sendero.  
- Santiago del IDT, realiza una propuesta para la consecución de recursos a través de ferias, rifas  

 

Sofía López 

 

- Propone realizar la rotación en la administración de la operación del sendero entre organizaciones, para lo 
anterior se debería generar un protocolo y procedimiento especifico con normas claras.  

- A lo anterior, Magnolia contó la experiencia relacionada con la rotación de roles, que, por experiencia, dado 
a las habilidades de cada uno, limitó la continuidad de esta estrategia. Sin embargo, debería realizarse en 
el marco del colectivo para probar.  

 

Centro de Innovación Ecológica La Baronesa 

 

- Investigación  
- Aportando en la gobernanza  
- Gestión de voluntariado 
- Educación Ambiental  
- Catedra de conflictos ambientales 

 

 

Nicolás García-Proyecto Humus  

 

- Aporte en la Identificación de las habilidades para el aporte del proyecto, si es necesario 
- Fortalecimiento del plus del proyecto 
- Comunicación y redes sociales 

 
 Sandra López – Tissus Turismo  

 

- Se hace necesario establecer un cronograma para saber el aporte, debido a que, por compromisos 
laborales, inicialmente se debe tener claridad de los días con los que se cuenta para hacer por ejemplo 
avistamiento de aves.  

 

Luis Adrián Pulido- 
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- Resalta la necesidad de generar un presupuesto para la ejecución de la operación.  
- Darle forma al colectivo, establecer los roles dentro del colectivo para iniciar el proyecto 

 

Policía de Turismo 

 

- Informa que, existe una limitación de participación de la Policía en un escenario de cobro de ingreso al 
destino la Policía de Turismo no podría participar. Sólo en senderos públicos. 

- Frente al tema de los intérpretes, la Ley 300 establece que el intérprete tiene una tarea y difiere de la 
Guianza 

- Santiago del IDT, El plan sectorial de turismo, formaliza la labor del interprete, permitiendo  
- La policía informa que de acuerdo a la Ley 1801 de 2016 para las labores de guía se debe contar con: 

Registro Nacional de Turismo y Tarjeta Profesional  
-  
 

Se requiere una mesa de trabajo para definir el tema de los intérpretes que cuente con Policía de Turismo, IDT, Secretaría 

Distrital de Seguridad, Viceministerio de Turismo  

 

 

 

 

Campaña de expectativa de apertura-  

Solicitud de aprovechamiento forestal a la CAR.  

Cuánto cuesta, se hace necesario un presupuesto  

 

2. Avance contacto con propietarios predios: Identificación por parte de 
 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca remitió los siguientes CHIPS 

 

AAA0090JFCN 

AAA0092FBLF 

AAA0156KTOM 

AAA 0 1 5 6 J L N N 

 

Se solicitó a Catastro:  

 

 

- AAA0090JFCN- MARIA ISABEL GARCIA GUZMAN  
- AAA0092FBLF- ALFONSO DEVIS ECHANDIA Y CIA LTDA 
- AAA0156KTOM- NO EXISTE 
- AAA0156JLNN-EAAB 
- AAA0268LXSK- TATIANA MARCELA POLO SANDOVAL  
 

Alcaldía Local de Chapinero  

 

- AAA0156JLNN-EAAB 
- AAA0135JBPA-ARACELY PIRACUN DE GUERRERO ¿? DIRECCIÓN NO QUEDA EN LA LOCALIDAD 
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- AAA0268LXSK-TATIANA MARCELA POLO SANDOVAL 
- AAA0092FBLF-ALFONSO DEVIS ECHANDIA Y CIA LTDA. 

 

Se debe solicitar nuevamente, precisión en la delimitación a la Corporación y los Chips involucrados 
 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
  

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 NO APLICA  x x 

 

 
 

 
. 

Elaborada por: Jonathan Oviedo  
 
Fecha de la próxima reunión: N/A        Lugar de la próxima reunión: N/A 
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  



 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 05 

Vigencia: 22 de abril de 2024 
Caso Hola No. 36595 

2 de 8 

 

 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
Alcaldía de Chapinero desarrolló reunión con participación de los firmantes de la presente acta, con el fin de 
avanzar en la construcción participativa del modelo de operación durante el desarrollo de la reunión, se 
revisó la necesidad de actualizar los actores:  
 

- Se procede con la actualización de los actores, que deben ser vinculados a la base de los documentos 
PRP alianza y Plan Ecoturistico de Aguas de Bogotá 
 

Actualización de actores 

Juntas de acción comunal 
Bosque Calderón Tejada 
Bosque Calderón Tejada Lote 5 
Olivos 
El Castillo 
Juan XXII 

Organizaciones no gubernamentales 
 Asociación Alianza Quebrada Las Delicias 
Corpoadulto mayor 
Fundación Proyecto Humus 
Centro de investigación la Baronesa 
 

Organización comunitaria 
Casa Cultural Galería art 
Amigos de la Montaña 
Artistas por el ambiente 
Corporación hidroambiental Quebrada Las 
Delicias 

Personas naturales  
Sandra López- Guías turísticos 
Pablo Valbuena - Guías turísticos 
 

Operadores Turísticos 
 
Tissus Turismo  
Eumepego Boutique 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 05 
Vigencia: 22 de abril de 2024 

Caso Hola No. 36595 
5 de 8 

 

- Se revisó y comentó el modelo de sendero Horizonte-Las Moyas, con la importancia de conocer la 
sostenibilidad del mismo, desde el punto de vista económico.  

- Se informó que la actualización de los actores era necesaria, sin embargo, ya había un trabajo 
significativamente avanzado en el documento.  

- De igual manera, se resaltó la importancia de realizar talleres pedagógicos para el entendimiento de 
los componentes de los Plantes de Recreación Pasiva.  

 
Conclusiones del análisis del plan de operación del sendero de la Quebrada Las Delicias:  
 
-Talleres simultáneos a la construcción del PRP para entendimiento del Plan de Recreación Pasiva por parte 
de los participantes de la mesa. 
- Pensarse en las articulaciones interinsitucionales para fortalecer la gestión social, participación y vinculación 
de las entidades.  
-  Avance en el compromiso de contacto de propietarios de predios que hacen parte del sendero en la zona 
rural  
- ¿Se puede operar el sendero urbano y empezar a hacer actividades fuera de la reserva?, tener en cuenta que 
existen dos autoridades ambientales. 
- Se reporta por parte de la Junta de Acción Comunal el caso de la construcción del puente por parte de un 
residente del barrio, que manifiesta que el va a realizar la construcción del puente, pero no va a dejar el 
tránsito de turistas, por lo que se concuerda con las instituciones que este tipo de casos deben resolverse a 
través de las mesas de dialogo.  
 
Se propone para continuar la próxima sesión, revisar únicamente el componente de operación del sendero, 
así como realizar en la primera parte, un pequeño taller para el entendimiento de los PR 

 
 
 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Próxima Reunión Todos 07-05-2024 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 
 
 

Elaborada por: Laura Rubio  
 
Fecha de la próxima reunión: 07-05-2024    Lugar de la próxima reunión: Alcaldía Local de Chapinero 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

El día 04 de junio de 2024, en conmemoración de la semana ambiental, se llevó a cabo una caminata a la Quebrada la 
Vieja, con el objetivo de apropiar a los funcionarios y contratistas de la Alcaldía Local de Chapinero, sobre los entornos 
ambientales y los servicios ecosistémicos. La caminata inicio a las 7:30 a.m. en el punto de acceso, que genera una 
conexión ecológica entra la zona urbana y la zona de reserva, esta estuvo liderada por el profesional ambiental Luis 
Felipe Duitama – PIGA y las guías de acueducto de agua y alcantarillado de Bogotá.  
 
El recorrido abarco: 1 ingreso – clara Luna – La virgen. 
 
Durante el trayecto, se resaltó la importancia de la conservación de las 18 hectáreas de predios pertenecientes a la 
EAAB – ESP, y se enfatizó en los servicios ecosistémicos que ofrece la reserva, tales como la regulación del clima, la 
conservación de la biodiversidad, y la provisión de agua. 
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Conclusiones: 
 

• Sensibilización Ambiental: Los funcionarios mostraron un alto grado de interés y compromiso con la 
conservación del medio ambiente. La actividad promovió un mayor entendimiento y apreciación de los 
servicios ecosistémicos. 

 

• Reconocimiento del Entorno: Se logró un reconocimiento detallado del camino y sus tramos, así como de la 
flora y fauna presentes en la reserva. Se identificaron varios puntos críticos que requieren atención para mejorar 
la preservación del entorno. 

 

• Mejoras Sugeridas: Se propuso realizar caminatas periódicas para continuar con la sensibilización ambiental y 
fomentar una cultura de cuidado y respeto por el medio ambiente entre los funcionarios. 

 

• Interacciones Positivas: La actividad permitió fortalecer las relaciones interpersonales entre los funcionarios, 
creando un ambiente propicio para el trabajo en equipo y la colaboración en proyectos ambientales futuros. 
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• Compromiso de la Entidad: Se reafirmó el compromiso de la entidad con la protección del medio ambiente y la 
promoción de prácticas sostenibles. Se acordó documentar y difundir los aprendizajes de esta caminata a toda 
la organización para incentivar la participación en futuras actividades ambientales. 

 
La reunión concluyo a las 11:30 a.m. con un espacio de preguntas y respuestas, donde los participantes expresaron su 
interés en aplicar los conocimientos adquiridos en sus respectivas funciones dentro del FDLCH. 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Se establecerá una nueva jornada para apropiar a los funcionarios 
de la entidad referente a entornos ambientales y servicios 
ecosistémicos 

PIGA 31/10/2024 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: Luis Felipe Duitama. 
 
Fecha de la próxima reunión:31/10/2024        Lugar de la próxima reunión: N/A 


	Salida quebrada la vieja
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